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Guayaquil, 9 de Junio del 2004 

MARIO FRANCISCO CUVI RINSCHI 

Ciudad.- 

Muy digno señor 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía CLUB 
BUZZOM S.A. BUCLUB. en sesión del día de hoy, tuvo el acierto de reelegida a Usted 
para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE , por un período de CINCO ANOS, 
con las facultades y atribuciones constantes en el Artículo DECIMO PRIMERO , de los 
Estatutos Sociales de, entre los que se contempla la Administración de la Compañía: 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía CLUB BUZZOM S.A. BUCLUB ..la misma que se 
otorgo ante el Notario Público TRIGÉSIMO Abogado PIERO GASTON AYCART 
VICENZINI, el 19 de Abril del 1-999 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil, de Fojas 29.516 a 29.542 número 8.813 del Registro Mercantil - y anotado 
bajo el número 12.261 del repertorio, el 7 de Junio del 1.999 . 
Este nombramiento remplaza al anterior de fecha 8 de Junio del ano 1999. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes: 

  

En esta fecha aceptó y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CLUB BUZZOM S. A. BLUCUB, Guayaquil, 9 Junio 2004. Mi nacionalidad es, 
ECUATAORIANA Domiciliado en esta ciudad de Guayaquil URBANIOZACION 
Lago Sol Solar Ngy7 Mz. L ( Samborondón ) 

  

C.C. 1707767834 

C: V 147-0027. 

NA 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía CLUB 

BUZZOM S.A. BUCLUB, a favor de MARIO 

FRANCISCO CUVI RINSCHE, de fojas 71.604 a 
71.606, Registro Mercantil número 11.055, Repertorio 
número 17,287.- Quedan incorporados los” 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, veintiuno de Junio del dos mil cuatro.- 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL ' 

DELEGADA 

  

ORDEN: 110324 
LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

REVISADO POR 

 


